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Bogotá D.C.                          URGENTE                                          
Asunto:  Consulta respecto a los permisos para acceder a citas médicas. 

Radicado. 202342400178552. 
 
Respetado Señor xxxx;  
 
En atención a su solicitud, en la que indica: 
 

“Buen día la presenté es para solicitar información sobre los permisos laborales para asistir a citas 
medicas pues en un derecho fundamental y constitucional y sobre el concepto de psicolo si es 
catalogado como especialista les agradezco la atención prestada” 

 
Sobre lo consultado, debe señalarse que de conformidad con el Decreto Ley 4107 de 20111 
modificado por los Decretos 2562 de 20122 y 1432 de 20163, este Ministerio tiene como finalidad 
primordial la formulación y adopción de políticas, planes generales, programas y proyectos 
relacionados con el sector salud y Sistema General de Seguridad Social en Salud-SGSSS, según 
el artículo 7 del Decreto Ley 4107 de 2011, esta Dirección Jurídica tiene por competencia emitir 
conceptos sobre la aplicación de las normas del SGSSS, por consiguiente, los pronunciamientos 
que expide esta dependencia son de carácter general y no particular, por lo que no resuelven ni 
se constituyen como prueba en casos particulares. 
 
En este punto es pertinente señalar que de conformidad con el artículo 28 de la Ley 1437 de 
20114 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 20155, los conceptos emitidos por las 
autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución, ya que estos no tienen decisiones 
que produzcan efectos jurídicos, es decir que creen, modifiquen o extingan alguna situación en 
particular, y así lo ha señalado la Corte Constitucional en diferentes pronunciamientos, al caso, 
se cita lo dispuesto en las Sentencias C-487/966 y C-542/057: 
 

Sentencia C-487/96: 
 

                                                 
1 Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y se integra el Sector Administrativo 
de Salud y Protección Social. 
2 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social, se crea una Comisión Asesora y se dictan otras 
disposiciones. 
3 “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social.” 
4 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
5 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
6 Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL 
7 Magistrado Ponente: Dr. HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO.   
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“Los conceptos no constituyen, en principio, una decisión administrativa, es decir, una declaración 
que afecte la esfera jurídica de los administrados, en el sentido de que se les imponga mediante 
ellos deberes u obligaciones o se les otorguen derechos. Cuando se produce a instancia de un 
interesado, éste queda en libertad de acogerlo o no y, en principio, su emisión no compromete la 
responsabilidad de las entidades públicas, que los expiden, ni las obliga a su cumplimiento o 
ejecución. 

 

Sentencia C-542/05: 

Los conceptos no configuran, en principio, decisiones administrativas pues no se orientan a afectar 
la esfera jurídica de los administrados, esto es, no generan deberes u obligaciones ni otorgan 
derechos. En el evento que el concepto se emita a solicitud de un interesado, éste tiene la opción de 
acogerlo o no acogerlo. 
 
(…) Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de petición de 
consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, 
insistimos, son orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto una función didáctica como 
una función de comunicación fluida y transparente.” 

 

Hecha la precisión anterior, es preciso indicar que los artículos 123 y 124 del Decreto Ley 019 
de 20128 establecen frente a la asignación de citas médicas, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 123. Programación de citas de consulta general. Las Entidades Promotoras de 
Salud, EPS, deberán garantizar la asignación de citas de medicina general u odontología general, 
sin necesidad de hacer la solicitud de forma presencial y sin exigir requisitos no previstos en la 
Ley. La asignación de estas citas no podrá exceder los tres (3) días hábiles contados a partir de la 
solicitud. De igual forma, las EPS contarán con sistemas de evaluación y seguimiento a los tiempos 
de otorgamiento de citas que deberán reportarse a la Superintendencia Nacional de Salud y 
publicarse periódicamente en medios masivos de comunicación. 
 
El incumplimiento de esta disposición acarreará las sanciones previstas en la ley. 
 
PARÁGRAFO. El Ministerio de Salud y Protección Social podrá determinar las excepciones a lo 
dispuesto en este artículo para las zonas geográficas con restricción de oferta de salud y 
condiciones de acceso. 
 
ARTÍCULO 124. Asignación de citas médicas con especialistas. La asignación de citas 
médicas con especialistas deberá ser otorgada por las Empresas Promotoras de Salud en el 
término que señale el Ministerio de Salud y Protección Social, la cual será adoptada en forma 
gradual, atendiendo la disponibilidad de oferta por especialidades en cada región del país, la carga 
de la enfermedad de la población, la condición médica del paciente, los perfiles epidemiológicos y 

                                                 
8 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

Administración Pública.” 
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demás factores que incidan en la demanda de prestación del servicio de salud por parte de la 
población colombiana. Para tal efecto, el Ministerio de Salud y Protección Social expedirá en los 
próximos tres meses a la vigencia del presente decreto la reglamentación correspondiente.” 

 
Con relación a los dispuesto en la anterior norma, se expidió por parte de este ministerio la 
Resolución 1552 de 20139 en la cual se dispuso respecto de la asignación de citas en medicina 
especializada, odontología general y medicina general, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1o. AGENDAS ABIERTAS PARA ASIGNACIÓN DE CITAS. Las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), de ambos regímenes, directamente o a través de la red de 
prestadores que definan, deberán tener agendas abiertas para la asignación de citas de medicina 
especializada la totalidad de días hábiles del año. Dichas entidades en el momento en que reciban 
la solicitud, informarán al usuario la fecha para la cual se asigna la cita, sin que les sea permitido 
negarse a recibir la solicitud y a fijar la fecha de la consulta requerida. 
 
PARÁGRAFO 1o. En los casos en que la cita por medicina especializada requiera autorización 
previa por parte de la Entidad Promotora de Salud (EPS), esta deberá dar respuesta sin exceder 
los cinco (5) días hábiles, contados a partir de la solicitud. 
 
PARÁGRAFO 2o. Cuando por la condición clínica del paciente, especialmente, tratándose de 
gestantes y de pacientes que presenten diagnóstico presuntivo o confirmado de cáncer, el 
profesional tratante defina un término para la consulta especializada, la Entidad Promotora de 
Salud (EPS), gestionará la cita, buscando que la misma sea asignada, en lo posible, dentro del 
término establecido por dicho profesional. 
 
PARÁGRAFO 3o. La asignación de las citas de odontología general y medicina general, no podrá 
exceder los tres (3) días hábiles, contados a partir de la solicitud, salvo que el paciente las solicite 
de manera expresa para un plazo diferente. Dichas entidades en el momento en que reciban la 
solicitud, informarán al usuario la fecha para la cual se asigna la cita, sin que les sea permitido 
negarse a recibir la solicitud y a fijar la fecha de la consulta requerida.” (Subrayado fuera de texto) 
 

De conformidad con lo anterior, la norma es clara en indicar que las EPS de ambos regímenes 
deben tener una disponibilidad de agendas abiertas para la asignación de citas de medicina 
especializada y que la asignación de dichas citas tiene términos específicos. 
 
Ahora bien, frente a los permisos para asistir a citas médicas por parte de su empleador, es claro 
que este ministerio no es el competente para pronunciarse frente a los mismos, no obstante, se 
resalta lo indicado por el Ministerio del Trabajo en concepto No. 08SE2018120300000031624, 
así: 

                                                 
9 “Por medio de la cual se reglamentan parcialmente los artículos 123 y 124 del Decreto-ley 019 de 2012 y se dictan otras 

disposiciones.” 
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“(…) PERMISO PARA CITAS MÉDICAS 
 
Se debe tener en cuenta que se tendrá derecho al permiso para atender citas médicas, siempre 
que se presenten los soportes documentales a que haya lugar, y demás documentos ideos 
solicitados por el empleador para demostrar dicha situación de conformidad con el Reglamento de 
Trabajo de la empresa, ya que no se puede perder de vista que los permisos, deberán ser 
determinados por el empleador en el Reglamento de Trabajo, en los términos del Artículo 108 del 
Código Sustantivo del Trabajo, cuyo Numeral 6°, establece:  
 

“6° Días de descanso legalmente obligatorio; horas o días de descanso convencional o adicional; 
vacaciones remuneradas; permisos, especialmente en lo relativo a desempeño de comisiones 
sindicales, asistencia al entierro de compañeros de trabajo, y grave calamidad doméstica”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
En consecuencia, debe señalarse que los permisos para atender citas médicas que solicite el 
trabajador consideramos que deberán ser determinados en el Reglamento de Trabajo, así como 
las condiciones en que se concederán, ya que si bien el empleador está obligado a otorgar 
permisos, el uso de las citas médicas debe ser racional y que no puede ser utilizado por los 
trabajadores como una manera de evadir sus responsabilidades laborales.  
 
No obstante, al no estar regulado dicho derecho por parte de la legislación laboral, la empresa 
tiene autonomía para reglamentar las condiciones y circunstancias en que otorgará dichos 
permisos.  
 
Es importante anotar que dentro de la autonomía que tiene la empresa no está la facultad 
de impedir que el trabajador acuda al médico, sino que se limita a fijar las condiciones en 
que se le concederá el permiso al trabajador. 
 
Las citas médicas son casos particulares que deben ser evaluados individualmente por cada 
empresa para así decidir la forma en que otorgará dichos permisos, siempre dentro del marco legal 
que confiere el reglamente de trabajo, donde debe estar regulado este aspecto. Por lo que es 
evidente que el otorgamiento de los permisos debe guardar un equilibrio entre las necesidades del 
trabajador y las necesidades de la empresa, puesto que dichos permisos pedidos por el trabajador 
deben ser racionales y sin caer en abusos, de suerte que la empresa debe buscar la forma de 
asegurar que no se afecte su operatividad ante posibles abusos en el uso del derecho a asistir a 
citas médicas. 
 
Con respecto a sus inquietudes cabe manifestar que si bien es cierto la normatividad laboral no 
establece expresamente la obligación de conceder permiso remunerado para que el trabajador 
dentro de la jornada laboral asista a la citas médicas, de terapias, exámenes o cualquier 
requerimiento de salud, no siendo dable solicitar su reposición en tiempo de trabajo, esta 
obligación del Empleador debería estar contemplada en el Reglamento de Trabajo, por cuanto la 
Jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, que es la máxima Autoridad en la interpretación 
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normativa, como la Ley 9 de 1979 Por la cual se dictan Medidas Sanitarias y todas las normas que 
la adición, modifican o complementan, como la Resolución No. 1016 de 1989, la que en su 
momento, estableció lo concerniente al funcionamiento del Programa de Salud Ocupacional, hoy 
Sistema de Gestión de la Salud y la Seguridad en el Trabajo, en adelante SG-SST., y la Ley 1562 
de 2012 Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en 
materia de salud ocupacional, modificatoria del Decreto Ley 1295 de 1994, en materia de riesgos 
laborales, prescriben la obligación del Empleador en este sentido, por cuanto la salud del 
trabajador, no solo es un derecho conexo con el fundamental de la vida, protegido 
constitucionalmente, sino también considerando que el cuidado de la salud del trabajador, es una 
obligación del Empleador, por fuera de la responsabilidad que el mismo trabajador tiene por su 
autocuidado.” 

 
Ahora bien, frente su consulta respecto de la catalogación de la psicología dentro del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - SGSSS, se indica que es una rama de la salud mental, 
y que dentro de la psicología existen varias especialidades tales como Psicología Infantil y de 
Adolescencia, Psicología Clínica, Psicología Cognitiva Conductual, Psicología Forense, entre 
muchas otras. Ahora bien, si su pregunta va orientada al acceso de una cita con psicólogo a 
través de su EPS, debe tener en cuenta que la Resolución 2808 de 202210 dispone en su artículo 
10, lo siguiente: 
 

“Artículo 10. Puerta de entrada al sistema. El acceso primario a los servicios y tecnologías de 
salud financiados con recursos de la UPC se hará en forma directa, a través del servicio de 
urgencias o por los servicios de consulta externa médica, odontológica general, enfermería 
profesional o psicología. Podrán acceder en forma directa a los servicios de consulta 
especializada de pediatría las personas menores de 18 años, obstetricia para las pacientes 
obstétricas durante todo el embarazo y puerperio o medicina familiar para cualquier persona, sin 
requerir remisión por parte del profesional de puerta de entrada aquí señalado, cuando la oferta 
disponible así lo permita.” (Negrita y subrayado fuera de texto) 

 
A renglón seguido, para el acceso a servicios especializados de salud, el artículo 11 de dicha 
norma indica: 
 

“Artículo 11. Acceso a servicios especializados de salud. Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC cubren la atención de todas las especialidades médico-
quirúrgicas, aprobadas para su prestación en el país. 
 
Para acceder a los servicios especializados de salud, se requiere la remisión por medicina general, 
odontología general, enfermería profesional, psicología o por cualquiera de las especialidades 
definidas como puerta de entrada al sistema en el artículo 10 de este acto administrativo, conforme 

                                                 
10 “Por la cual se establecen los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación 

(UPC)” 
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con la normatividad vigente sobre referencia y contrarreferencia, sin que ello se constituya en 
barrera para limitar el acceso a la atención por médico general, cuando el recurso especializado 
no sea accesible por condiciones geográficas o de ausencia de oferta en el municipio de 
residencia. 
 
De requerirse interconsulta al especialista, el usuario deberá continuar siendo atendido por el 
profesional de puerta de entrada, en los términos del artículo 10 del presente acto 
administrativo, a menos que el especialista recomiende lo contrario en su respuesta. 
 
(…).” (Negrita y subrayado fuera de texto) 

 
De acuerdo con lo anterior, para acceder a una cita de psicología no se requiere remisión de 
médico general, dado que puede acceder directamente a dicha atención desde la puerta de 
entrada al SGSSS, ya si se requiere una atención mental en salud especializada, será este 
profesional quien determinará la remisión a un especialista dada su patología. 
 
En los anteriores términos, damos respuesta a la consulta formulada, no sin antes advertir que 
este concepto tiene los alcances determinados en el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituido 
en su título II, por el artículo 1 de la Ley 1755 de 201511 en cuanto a que “Salvo disposición legal 
en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas 
en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”, 
constituyéndose simplemente en un criterio orientador.  
 
Cordialmente;  
 

                                                 
11

 “Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye el Titulo del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 
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